
REFORMA ELECTORAL 2014: EXPERIENCIAS LOCALES 

ANÁLISIS DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN EL 

ESTADO DE MÉXICO (PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2014-2015) 

 

El objetivo de la ponencia es llevar a cabo un análisis de las actividades en materia de 

organización electoral, en el Proceso electoral 2014-2015, del Distrito No. 34 del Instituto 

Nacional Electoral (INE), en las elecciones concurrentes con el Instituto Electoral del Estado 

de México (IEEM); así como sus alcances e implicaciones derivados de la Reforma Electoral 

de 2014. 

Con la reforma constitucional del 10 de febrero de 2014 que derivo en las leyes secundarias 

del 23 de mayo de ese mismo año, se generaron grandes cambios en el ámbito electoral, lo 

que derivó en un proceso electoral más complejo y atrayente de la historia electoral. 

Con la reforma electoral de 2014, al Instituto Nacional Electoral, para las elecciones federales 

y locales se le otorgaron entre otras atribuciones: la capacitación electoral; el padrón y la lista 

nominal de electores; la ubicación de las casillas; la designación de los funcionarios de las 

mesas directivas de casilla. 

En la ponencia, se hace una reseña y análisis de las actividades llevadas a cabo en materia de 

organización electoral en el Distrito 34 de Toluca, Estado de México. Comenzando por la 

coordinación que se dio para llevar a cabo las diferentes actividades entre el Instituto 

Nacional Electoral (Distrito 34) y el Instituto Electoral del Estado de México (Junta 

Municipal de Toluca y Distritos I y II); posteriormente se analiza la ubicación de casillas,  la 

entrega de paquetes electorales a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla y el 

mecanismo de recolección de los paquetes electorales para los diferentes órganos electorales 

tanto del INE como del IEEM; concluyendo con los alcances e implicaciones del  proceso 

electoral, entre los dos organismos electorales. 

 


